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Valledupar, veintitrés(23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EXPROPIACIÓN   
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
DEMANDADO: EDUARDO GREGORIO ARIZA LACOUTURE  
RADICACIÓN: 20001-31-03-005- 2019-00328-00   
 
Teniendo en cuenta que ya encuentra vencido el termino de traslado de la demanda 
al demandado, de conformidad con lo establecido en el num. 7º del art. 399 del C.G.P, 
se fija el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las ocho de 
la mañana (9:00 a.m), como fecha para la audiencia de interrogatorio de peritos y 
sentencia, la cual se realizará de manera virtual.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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